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Voto particular discrepante que formula el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas respecto de la Sentencia dictada en la cuestión de·inconstitu
cionaJidad núm. 1.219/88 y acumulados" relativas al arto 1.435.4.°, de la Ley

de Enjuiciamiento Civil

Con el:)ógico respeto a la decisión de la mayoría, he de manifestar
mi desacuerdo con la fundament;ación y fallo al Que llega, desacuerdo
que voy a expresar de modo SUCInto:

a) Todas las cuestiones o dudas propuestas por los Tribunales y
Jueces se refieren al citado párrafo 4.° del art. 1.435 LE.C., el cual no
hace más que establecer un mecanismo o procedimiento para determí·
nar la cantidad que ha de figurar en el título de ejecución esgrimido por
las entidades de crédito. ahorro· y financiación, frente al deudor de dichas
entidades por obligaciones mercantiles (cuentas corrientes y otra moda~

lidad, art. 1.429, 6.u , L.E.C), título que, junto con otros documentos, en
su caso, si cumple los demás requisitos legales, permitirá al Juez
«despachar la ejecuCÍón» (1.440 L.EC), que supone requerimiento de
pago al deudor y, en su caso, si no paga, el inmediato embargo. Los
arts. 1.461 y ss. de la Ley regulan la oposición del deudor, a cuya lectura
remito.

Esta determinaCÍón del quantum (no de la exigibilidad y liquidez de
la obligación) se hace, como se infiere de la simple lectura del precepto,
inaudita parte, sin intervención del otro contratante deudor, y por la
entidad de crédito acreedora. Y es esa ausencia la que los Jueces y
Tribunales consideran como constitutiva de violación constitucional,
bien del art. 14, bien del 24 C.E.; del 14, porque otorga un privilegio a
ciertos acreedores (Bancos y Cajas) que no reconocen a otros, o porque
discrimina o trata desigualmente a los deudores que, en otros supuestos
(ar1s. 1.430 y ss. L.EC), tienen más defensa y derecho a ser oídos para
rccono\,.'Cr la firma o la deuda; y del 24, porque estos deudores ven
mermadas ° desconocidas sus posibilidades de defensa.

b) Estoy conforme con gran parte de la Sentencia en cuanto
desarrolla la teoría general del proceso ejt."'Cutivo y sus peculiares
características. Por eso me limito a indicar. repito que de modo conciso,
tas razones específicas y conhetas que justifican las dudas de inconstitu
cionalidad de los Jueces, hasta el punto de que habria de haberse llegado
a declarar la inconstitucionalidad parcial de la norma proCí;'sal cuestio
nad<.l o a ser interpretada según la Constitución.

e) El que <da cantidad exigible en caso de cjet'ución» sea «la
especificada en certificación expedida por la entidad acreedora)~, «siem
pre que conste en documento fehaciente que acredite haberse practicado
la liquidación en la forma pactada por las partes en el título ejecutivO)~,

certificación y documento elaborados por la entidad acreedora, sin más
mtervención ni audiencia del deudor, constituye, por la pronto, un acto
unilateral de parte que va a permitir a la misma nada más y nada menos
que obtener un dt..~spacho de ejecución, es decir, poncr en marcha el nada
desdl:ñahle efecto de, incoando un proceso, ohligar y constrei'lir al
deudor a defenderse, ya no sólo como demandado, sino como cuasi
aclor al gravar su on1ts probandi, primero para desvirtuar la prt'sunción
de la exigibilidad de la deuda en la cuantía así fijada (cuando, de
habérsele oído, corno prevé el art 153 Ley Hipotecaria para un supuesto
semejante, aunque no idéntico, podría evitarse esa carga) y IUl~go para
poner otras excepciones (pago, no cxigibilídad. plus petición) en
términos perentorios y con medios no disponibks (la documentación
está en poder de la acreedora).

Fstimo que la desigualdad en la Ley que aquí se opera (art. 14 CE.)
'o es activa y pasivamente, desde las dos vertientes, acreedora y
dc.u~ora. Con~tíll:'ye, e!1. efecto, un privilegio otor~do a las entidades de
credlto, cuya JustlficaClon no es tan clara como se lntenta probar con los
argumentos de la Sentencia. Que esas entidades ofrezcan garantías en su
funcionamiento no Quiere decir que las mismas no puedan ser exigidas
o sc exijan a otros acreedores (por ejemplo, la intervención de fedatario,
civil o mercantil).

d) Desde el lado pasivo la diferenciación disuiminatoria aparece
manifiesta en la situación de estos deudores, es deCIr, los obligados por
((Contratos mercantiles otorgados por entidades de crédito, ahorro y
financiación en escritura pública o póliza) (arts. 1.435.4~0 y 1.429.6.°
L.E.C.) y se hubiera «convenido que la tantidad exigible en caso de
ejecución» sea «la especificada en certificación expedida por la entidad
acreedora) y constante en «documento fehaciente» (art. 1.435.4,°).
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Este trato difiere del previsto para los deudores en documento
privado (arts. 1.430 y ss. L.E.C.), en el cual St.~ prevé la comparecencia
judicial de aquellos para confesar y reconocer la firma, como necesario
para conformar el 11tulo y despachar la ejecución. Y también difiere del
trato conferido a los deudores con hipoteca en garantía de cuentas
corrientes de crédito. Aquíla Ley (art. 153.5.° L.H.) prevé, para proceder
a la ejecución, la notificación judícial o notarial al deudor del extracto
de la cuenta y a éste alegar, en los ocho días s.iguientes, error o falsedad.
No es exactamente igual la situación de acreedores y deudores en los
distintos supuestos, pero sí constituye esa regla del art. 153 L.H. una
garantía para el deudor perfectamente aplicable sin repugnancia jurídica
alguna al supuesto del art. 1.435.4.°, interpretando integrativamcntc esta
norma, como también pudiera haber hecho la mayoría, en lugar de
declararla constitucional. De no ser así, el art. 1.435.4.°, permanecerá
como una muestra no. muy ejemplar de desigualdad procesal, pues
tampoco es convincente el argumento de la libertad contractual referido
al deudor Que pacta con la entidad acreedora ese modo de fijar la
cantidad líquida exigible. No es muy afortunado hablar de la libertad
para evitar o justificar la posible desigualdad en situaciones eneajables
en los llamados contratos de adhesión.

c) También los Jueces tienen razón cuando dudan de la constitu
cionalidad del arto 1.435.4.°, L.E.e. en relación con el art. 24 CE

El argumento '-a primera vista atrayente y tranquitizador- de Que la
certificación unilateralmente hecha por la entidad acreedora no es más
que una presunción, un principio de prueba sólo apto para permitir el
despacho dt~ ejecución, puesto que todo estará luego sujeto a la posterior
prueba y decisión judicial definitiva, tampoco vale, ni elimina el
reproche.

Naturalmente que esa cettíficación es provisional, ya que, si no fuera
así, sobraría todo el sumario juicio ejecutivo, convertida aquélla en
título de ejecución sin cognitio (tal una Sentencia judicial).

El argumento es semántico, innecesario. Ocurre que admitida, como
es lógico, la naturaleza provisional y contingente de la fijación del saldo,
persiste el reproche de su unilateralidad y, por ende, su desprecio a!
principio de audiencia e igualdad de armas. A esa unilateralidad bay que
añadir otra merma de garantía, que también resulta del defectuoso texto
ll'gal.

No cs cierto, en ese sentido, que la Ley determine para la certifica~
ción la garantía de la fe pública (notarial o mercantil del agente o
corredor). La Ley habla de tchaciencia, lo cual no equivale a instru
mento o documento público. Si todo documento público es febaciente,
no todo acto o documento fehaciente es público o está adornado con la
fe pública<

En suma, un ado unilateral, de una de las partes contractuales. sin
las garantías formales de la fe pública, con la sola mínima exigencia de
un contralO en el que la parte más débil acepta aquella posibilidad,
obtiene por partc de la Ley una facullad desmesurada, desproporcio
nada. ~'n cuanto obliga al deudor a soportar un proceso sumario, de
ámbito limitado y constrcñido a probar con muchas dificultades su
postura defensiva o sus ncepcione-s. Sólo esta facultad extraordinaria
para una parte funda la ausencia de garantía para la otra. Ninguna
dificultad ofrecería para el legislador prever un trámite de audiencia al
dcudor en la formación del título (el ejemplo y contraste más claro es
el art. 153 Ley Hipotecaria), que ni mermaría las garantías del acreedor.
ni, lo qtic es mejor, impediría cI allanamiento, evitando el proceso. Y,
si no el Ie-gislador, creo Que la mayoría podría haber llegado a esa
so!uuón interpretativa.

Cabría anadir. por último, otra consecuencia injusta. Me refiero a los
supuestos de ausencia o rebeldía, en los cuales el sistema del art. 1.435
supone la admisión del efecto de un verdadero proceso monÍ1orio, cs
decir, embargo y ejecución sin audiencia, circunstancia que, en las
legislaciones que ya regulan el proceso monitorio, se excluye terminante
mente. Nuestra legislación no ha establecido aún esa clase de proceso y
en los proyectos existentes también se excluye el supuesto de la rebeldía.

Entiendo, pues, que existe indefensión del deudor y merma de
garantías procesales, por lo que el art. 1.435.4° LE.C o debió ser
declarado inconstitucional o bien intcrpretado integradoramente en la
forma expuesta. Persistiendo su vigencia y validez, no puede ser
-considerado como un ejemplo de garantías para un proceso constitucio~
nalmcntc correcto.

Madrid. a diez de febrero de mil novecientos noventa y
dos.-Firmado: Carlos de la Vega Benayas.-Rubricado.

Migud Rodríguez~Piñeroy Bravo-Fcrn.'r, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
Lópcz, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 883/89, interpuesto por don Esteban
Solana Lavín y don Ricardo Conde Vague, Diputados de la Asamblea
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Regional de Cantabria, representados por don Carlos Zulueta Cebriá~. y
asistidos del Letrado señor Fernández Mateo. contra la Resoluclon
dictada pOr el exceJentisimo señor Presidente de la Asamblea Regional
de Cantabria, de II de abril de 1989, por la que se suspende al Grupo
Mixto de la percepción de la asignación mensual por Grupo Parlamenta
rio. Han comparecido los recurrentes y el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el M.agistrado don José Gabaldón López. quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

L El 12 de mayo de 1989 tuvo entrada en el Registro de este
Tribunal un escrito de don Carlos Zulucta Cebrián, Procurador de los
Tribunales, que, en nombre y representación de don Esteban Solana
Lavín y don Ricardo Conde Yagüe, interpone recurso de amparo contra
la RC'~olución del Presidente. de la Asamblea Regional de Cantabria. de
11 de abril de 1989, por la que se suspende la asignación mensual al
Grupo Mixto.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda de amparo
son, en síntesis, los siguientes:

a) Por acuerdo de la Mesa de la Asamblea Regional de Cantabria,
de 21 de febrero de 1989, se dispuso la constitución del Grupo
Parlamentario Mixto, integrado por los dos solicitantes de amparo,
quienes habían abandonado el Grupo Parlamentario regionalista al que
pertenecían.
. b) Los Grupos Parlamentarios de la Asamblea Regional rcciben,
con cargo al presupuesto y en aplicación del arto 26..1 del Reglamento,
dos tipos de subvenciones, una fija, idéntica para todos ellos y
cuantificada en el momento de la interposición del recurso en 550.000
pesetas mensua'ks, y otra variable, en función del número de Diputados
de cada uno de ellos, en ese mismo momento 112.560 pesetas por
Diputado. Las dos primeras asignaciones recibidas por el Grupo Mixto,
correspondientes a siete días de febrero y al mes de marzo de 1989, se
líquidaron de acuerdo a dichas cantidades.

e) En la sesión de 4 de abril de 1989 dc la Mesa de la Asamblea se
trató sobre un escrito presentado por el Grupo Socialista, que proponía
la adopción de una resolución de carácter general o norma interpretativa
relativa al funcionamiento del Grupo Mixto. La Mesa se declaró
incomptente, por corresponder a la Presidencia las resoluciones de ese
carácter.

d) Con fecha 11 de abril, el Presidente dicta una «Resolución
aclaratoria provisional de la Presidcncia de la Asamblea sobre las
subvcm~ioncs al Grupo Mixto)), según la cual, de forma provisional,
hasta tanto se aprobase la reforma del Reglamento en curso y debido a
detcrminadas circunstancias que concurrían en los integrantes de dicho
Grupo, se resolvía atribuirle tan sólo la subvención por Diputado,
suspendiendo cualquier otra decisión sobre el resto de asignaciones
económicas.

3. La demanda invoca el derecho al acceso y mantenimiento en los
cargos públicos en condiciones de igualdad del art. 23.2 C.E. A su juicio,
el Acuerdo de la Presidencia quiebra la igualdad económica entre los
Grupos Parlamentarios, lo que repercute en el funcionamiento del
Grupo Mixto y, por ende, en el derecho de sus miembros a la plena
particípación en condiciones de igualdad. Un examen del Reglamento
de la Asamblea revela que no se contempla dicha ruptura de la igualdad
para ningún supuesto, pues no se prevén excepciones al sistema de
subvenciones establecido (arts. 26.1 y 27). A mayor abundamiento,
señalan que tampoco se ha seguido el procedimiento legalmente
cstablecido para dictar la Resolución recurrida, ya que las cuantías de las
subvenciones y, por tanto, también su modificación, han de ser
aprobadas por la Mesa de la Cámara. Para lo que la Mesa se declaró
incompetente fue para dictar una resolución de carácter general al
respecto, lo Que efectivamente corresponde al Presidente. Los recurren
tes justifican también, en base a la jurisprudencia de este Tribunal, la
rcsidcnciabilídad ante el mismo del acto impugnado.

Solicitan que se declare la nulidad de la Resolución impugnada y que
se reconozca que el Grupo Mixto tiene y conserva los mismos derechos
económicos que el resto- de los Grupos Parlamentarios. Se pide,
asimismo, la suspensión de la ejecución de la citada Resolución.

4. La Sección Tercera dictó providencia de 3 de julio de 1989, en
la que, en aplicación del art. 50.3 de la LOTC, se concedía a !os
demandantes en amparo y al Ministerio Fiscal el plazo eomún de dIez
dias para formular alegaciones en torno a la carencia manifiesta de
contí.'nido constitucional de la demanda [arL 50.1 c) LOTC).

En el citado plazo, el Ministerio Fiscal considera que, si bien el acto
es susceptible de ser recurrido en amparo, en cuanto no es una
disposición general con valor de ley, sin embargo del mismo. ~o se
deduce '-,iolaeión alguna del derecho furrdamental, por lo que soliCita la
inadmisión mediante Auto del recurso. Por su parte, la representación
de los recurrentes insiste en el carácter controlable del acto y en la
violación del arto 23.2 ocasionada por la mencionada Resolución y
solicita que se continúe la sustanciación del recurso por los cauces
legalmente establecicos.

5. La SeCCión Ter<"era, en providencia de 2 de octubre ~~ 1489.
acordó la admisión a trámite dc la demanda de. amparo, la sohc!tud de
remisión de antecedentes de la Asamblea RegIOnal de Cantabna y su
emplazamiento a efectos de personación en el recurso de amparo.

6. En providencia de la misma fecha. la Sección acordó abrir pieza
separada de suspensión y, conforme a lo dispuesto en el a~ .. 56.~ LqTC,
otorgar plazo comun de tres días a los recurrentes y al Mmlstcno FI~c.al
para que alegasen lo que estimaran procedente sobre la suspenslOn
solicitada.

Finalizado el trámite de alegaciones, la Sala Segunda dictó Auto, ~e
JI de diciembre de 1989, en el que se acordaba denegar la suspenslOn
de la resolución impugnada, señalando que, de series favorable la
Sentencia que ponga fin al proceso constitucional. ~habrá deentr~gars<:l,cs
con efecto retroactivo las cantidades correspondIentes a la aslgnaclon
Que hayan dejado de percibir.

7. La Sección Cuarta, en providencia de 18 de diciembre de 1989,
acordó acusar recibo de las actuaciones y dar vista de las mismas a. los
recurrentes y al Ministerio ~iscal, para Ql:Ie. en el plazo comun de vemte
días formularan las alegaCIOnes que estimasen procedentes. .

Los recurrentes no hacen uso de la posibilidad de nuevas alegacIOnes.
Por su parte, el Ministerio Fiscal interesa la concesión del amparo

solicitado. Comienza señalando que nos encontramos ante un acto
susceptible de amparo, ya que no es una disposición ,con carácter g~neral
y valor de ley. Señala a continuación que el art. 23.2 C.E. gamn~Iza no
sólo el acceso, sino también la permanencia en los cargos publlcos en
condiciones de igualdad. Analiza el Reglamento de la Asamblea de
Cantabria en el que se establece el principio de igualdad entre los
Grupos Parla01enta~ios r concluye que la m~tiv~ción da~a el! la
resoludón de la PreSidenCia no es sufiCiente para Justificar la dIverSIdad
de trato al Grupo Mixto y que, en consecuencia, limita de ~odo

injustificado el normal desempefio del cargo público al que accedieron
los recurrentes, por lo que debe ser anulada para poder restablecer a los
solicitantes de amparo en la plenitud de sus derechos.

8. Por providencia de 19 de diciemore de 1991, se fijó pa~a

deliberación y fallo el dia 27 de enero de 1992, quedando conclusa el dIa
de la fccha.

IL Fundamentos jurídicos

1. El prcsentt~ recurso de amparo ha ~ido presentado, en nombre
propIO y en su calidad de personas directamente afectadas [art. ~6.1 a)
LOTe], por los dos Úl1lCOS Diputados componentes del G:~upo Mlx.to ~c
la Asamblea Regional de Cantabria, contra I~ Resoluclon aclaraton~
provisional de su Presidente, de II de abnl de ~989, Que. aco~~o

suspender la percepción por dicho Grupo P~rlamentanode la asIgnaclOn
mensual señalada a todos los Grupos por Igual.

Procede, ante todo, afirmar que dicha resolución es un acto su~cepti

blc de impugnación en el procedimiento .de amparo, como inclUido ~n
las previsiones del art. 42 LOTC. es deCIr. por tra.tarse de un act~ sm
valor de ley, emanado de un órgano parlarnentano. de la Comum.dad
Autónoma en cuanto vulnera un derecho o libertad protegidos
mediante dicho procedimiento (SSrc, entre otras, 118/1988,23/1990,
214/1990). . ...

Ese carácter de acto o rcsoluc!on y nade di~posiClongeneral (q.ue en
su caso no sería impugnable directamente mediante este recurso, smo el
de inconstitucionalidad por razón de su origen: asÍ, STC 118/1988)
deriva de una serie de circunstancias que indudablemente descartan ql!-e
le pueda ser atribuida naturaleza normatíva',tanto como co.ns~euenCla

de sus características y la falta de los requiSItos del. procedJf!lIen~o. ~e
emanación, corno por la evidente voluntad de n~ emJ~lr una dISposlclon
reglamentaria pese a haberse dictad,o por la ~r.esldencIa de la Asarnt:lea.
As! se dice literalmente en la prop18 resoluclOn que «no procede dIctar
ninguna resolución de carácter general y sí únicament~ l:Ina disp<?s!ción
aclaratoria)); expresa también que se trata de una ~eci~ón proviSlonal
sin ánimo de permanencia, por encontrarse ~n tramItaclOn una r~forma
del Reglamento «que contemp'lará más.a":lphamcnte una ~gulacl<?n del
Grupo Mixto»; no se han segUido los tramItes parlll;men~TlospropI<?~ de
los actos de carácter general dictados por la PreSidenCia (no m~~o el
parecer favorable de la Me~a y la Jun.ta de Portavoces); y, por ul~Il1.l0'
se dicta para resolver una ClrcunstanC18 concreta que afecta a un unlco
Grupo Parlamentario, de lo que resulta su falta de generalidad y su
agotamiento en la resolución de ese caso.

2. A los efcctos de la procedencia de esta vÍa de amparo, al ob.¡eto
del recurso tiene, pucs, naturaleza de resolución o acto parlamentano y
por dIo r<.~sulta aplicable la doctrina dc la STC 118/1988: «los. actos
internos de las Cámaras son susceptibles de control por el TrIbu?al
Constitucional en cuanto lesionen un derecho fundamental reconOCido
por la Constitución y no por infracción pura Xsimple de un precepto dí.'
la Cámara. En cuanto un acto parlamentarIo afecte a un dcrc~ho o
libertad susceptible de amparo sale o trasciende de la esfera ir.revlsable
propia de los imema f'orporis acta y corresponde a este TrIbunal el
examen, pero solo eHo, de la virtual lesión de t~les derechos ~
libertades»). Por consiguiente, este recurso habrá de limitarse a determJ
nar si se produjo la alegada vulneración del artículo 23.2 de la C.E. ~n
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su a::'¡JlC\.U de permanencia en tUS cargO:i puli~¡i,;(h Ui (UnUí(:l(;ih.;5 lH;
igualdad y sin que podamos extender la indagación a los defectos de
procedimIento denunciados en el recurso, o sea al hecho de que la
cuantía de las subvenciones dcba ser fijada por la Mesa y no por la
PresidenCia, ya que de ello no deriva viola<:ión alguna de derechos
fundamentales.

3. La cuestión se limita así a determinar si la impugnada Resolu
ción de la Presidencia que suspendió la percepción por parte del Grupo
Parlamentario Mixto de la asignación mcnsuGl tioja atribuida a todos los
grupos viola el arto 23.2 de la c.E., en el aspecto que señala reiterada
jurisprudencia de este Tribunal (por todas. STC 214/1990), o sea el
derecho a la permanencia en las funciones y cargos públicos en
condiciones de igualdad y sin perturbaciones ilegítimas. Derecho éste
considerado por la doctrina como de-configuración legal y que. respecto
de los órganos parlamentarios, se formula mediante la creación por las
leyes y reglamentos de dichos órganos de los derechos y facultades que
corresponden a los distintos cargos y funciones: y, tal como ha declarado
la STC 16111988, «una vez creadas por esas normas legales tales
derechos y facultades, éstos quedan integrados en el status propio de
cada cargo con la consecuencia de que podrán sus titulares, en ejercicio
del art. 23.2, defender ante los órganos jurisdiccionales el ius in officium
que consideran ilegítimamente constreñido o ignorado por aetos del
poder público, incluidos los provenientes del propio órgano en el que se
integran los titulares del cargo, con la especialidad de que, si el órgano
es parlamentario, la defensa del derecho deberá promoverse directa
mente ante esta jurisdicción constitucional en aplicación de lo dispuesto
en el arto 42 de la LOTO>.

4. El status legal de los recurrentes en relación con la cuestión
planteada viene configurado en los siguientes articulos del Reglamento
de la Asamblea de Cantabria: El art. 21.1, que establece que «Los
Diputados, en número no inferior a dos, podrán constituirse en grupo
parlamentario»; el arto 27: «todos los Grupos Parlamentarios, con las
excepciones previstas en el presente reglamento, gozan de idénticos
derechos» y en especial el arto 26.1: «la Asamblea pondrá a disposición
de los Grupos Parlamentarios locales y medios materiales suficientes, y
les asignaTá, con cargo a su presupuesto, una subvención fija, idéntica
para todos. y otra variable en función del número de Diputados de cada
uno de ellos. Las cuantías se fijarán por la Mesa de la Asamblea, oída
la. Junta de Portavoces, dentro de los límites de la correspondiente
consignación presupuestaria».

Este status legal resultó materialmente modificado por la Resolución
que aquí se impugna, tanto en relación con su situación anterior (la
subvención ya se venía abonando) como respecto de los otros Grupos
Parlamentarios de la Asamblea de Cantabria; de suerte que la Resolu
ción impugnada produjo una derogación singular de las normas regla
mentarias donde se formulaba el status de los miembos del Grupo
Parlamentario, vulnerando el derecho fundamental a la igualdad en
cuanto privaba al Grupo Mixto de la subvención establecida en el
Reglamento por igual para todos y que ya venía percibiendo; esto,
adcmás. tuvo lugar sin que se haya probado ni se desprenda de aquella
Resolución un motivo de dicha diferenciación que pudiera considerarse
objetivo y razonable y que permitiese reputar la decisión como no lesiva
para el derecho fundamental a la igualdad en el ej<.'rcicio de los cargos
y funciones públicas. La suspensión se pretendió justificar por «sus
circunstancias especiales, como son el hecho de que sus componentes no
hayan acudido a las elecciones como grupo independiente, a lo que se
une que desempeñan funciones públicas distintas de su condición
parlamentaria de singular relevancia y de particular naturaleza, que
limitan, si no impiden, las actividades propias de los Grupos Parlamen
tario~ que justifican la plenitud de subvención económica».

5, Mas la finaHdad de las subvenciones parlamentarias «no es otra
que la de facilitar la participación de sus miembros en el ejercicio de las
funciones instÍlucionales de la Cámara a la que pertenet'cn. para lo cual
se dota a los Grupos en que los Diputados, por imperativo legal, han de
integrarse de los recursos económicos necesarios» (STC 214/1990); y por
ello t'S evidente que ninguna de aquellas razones puede aceptarse como
justificación de la meqida; así, el hecho de que el Grupo Mixto esté
formado por Diputados que no hayan acudido a las elecciones como
Grupo Independiente no guarda ninguna relación con la diferencia de
tratamiento en cuanto a subvenciones otorgadas a todos para posibilitar
su funcionamiento; menos aún el que sus miembros desempenaran otras
funciones públicas, cuestión ajena a la subvención del Grupo y que

Sala Segunda. SentencIa 16/1992. de /O de !i'bre/'O de 1992.
Recurso de amparo /./65//989. lJiPWllt-iÚ"ll Foral de liui
ptizcoa contra Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo. Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: derecho a los recunos.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional; compuesta por don
Francisco Rubio Llorente,. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y

unlcamcnle cabna examll1ar desde el punto de VIsta de la compatlbili--
dad de percepciones o funciones de cada Diputado. .

Dichas razones no justifican, pues, el hecho de que al Grupo Mixto
se le haya dejado de aplicar (aunque fuese transitoriamente) la ~orn:a
establecida de modo general para todos los Grupos Parlamentarios sm
fundamento razonable. vulnerando asi claramente sus derechos a un
trato igual y al desempeño de sus funciones institucionales en l?l~no de
igualdad, pues si la subvención se otorga a cada Grupo para facIlJtar las
funciones institucionales de la Cámara. al ser éste privado de clia hubo
de cumplirlas en condiciones desfavorables respecto de los demás. En
C0l13ccucncía, procede declararlo así e invalidar la Resolución aclarato
ria provisional de la Presidencia de la Asamblea sobre las subvenciones
a dicho Grupo Mixto que aquí se rt.,"<:urre.

6. A t.~sta conclusión no se opone la citada STC 214/1990, según la
cual no se produjo vulneración' del art. 23.2 c.E. por la reducción de las
subvenciones correspondientes al Grupo Mixto (allí, de la Asamblea de
Madrid): en aquel caso, por exigir el Reglamento un número de
Diputados no inferior a cinco para constituir el Grupo Mixto y haberse
formado sin embargo por uno solo, la resolución recurrida se limitó, por
razones de equidad, según expresaba. a reducir en proporción la cuantía
de la asignación del Grupo, lo cual reveJa que sí eXistió un fundamento
objetivo y razonable, o más aún, que no se produjo de hecho una real
desigualdad; muy al contrario, ahora se trata, repetimos, de la privación
o suspensión de la totalidad de la subvención a un Grupo Mixto
constituido reglamentariamente por el número de mil~mbros exigido y
quc, por ello, tendria derecho a la percepción plena atribuida por igual
a todos los Grupos de la cual se le priva por decisión singular aparte de
que la justificación ofrecida tampoco puede reputarse razonable, como
antes d\.'cimos.

7. La anulación de la Resolución impugnada no puede en este caso
determinar el rcstabk'Cimiento del derecho vulnerado en su integridad,
puesto Que ya ha finalizado la legislatura de la Asamblea de Cantabria
en quc aquella se produjo y nin~una consecuencia conocida existe en
relación con deficiencias del functonamiento del Grupo que puedan ser
reparadas.

Unicamente subsistirán, en su caso, los efectos de la falta de
subvención que, tal como señaló el Auto de esta Sala de 1I de diciembre
de 1989 al denegar la suspensión, «de salir favorable la Sentencia que
ponga fin al proceso constitucional, habrá de entregárseles con efecto
retroactivo las cantidades correspondientes a la asignación que hayan
dejado de percibin). Trátasc, pues, de las consecuencias económicas de
aquella privación, en cuanto los gastos de funcionamiento institucional
del Grupo pudieran haber sido suplidas por los recurrentes.

Es esta una consecuencia evidentemente económica de la lesión
sufrida, pero que, como inseparable de la misma lesión del derecho
fundamental, procede pronunciar en esta Sentencia, si bien solamente en
cuanto a la declaración del derecho de los recurrentes a la reparación de
estc aspecto material de la vulneración del derecho fundamental que se
examina.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

l.o Estimar el presente recurso de amparo y, en consecuenia, anular
la Resolución aclaratoria provisional de la Presidencia de la Asamblea
de ('antabría sobre las subvenciones al Grupo Mixto de tt de abril de
1989.

2.° Declarar, como medio de reintegrarles en la igualdad lesionada,
el derecho de los recurrentes a la subvención dejada de percibir por el
Grupo Mixto que ellos integraban, del modo y en la cuantla que
reglament¡lriamcntc corresponda,

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a diez de febrero de mil novecientos noventa V
dos.-Francisco Rubio L1orentc.-Eugenio Díaz Eimil.~Migucl RodrÍ
guez-Piflero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
M07os.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Jose Gabaldón Lópcz.-Firmados y
rubrícados.

de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
Lopel, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el rel'urso de amparo núm. 1.165/89, jnterpuesto por la excelentí
sima Diputación Foral de GUipÚlcoa. representada inicialmente por el


